
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2020-00216-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Poner en conocimiento de la accionante y de los demás intervinientes, la 
documentación allegada por la parte accionada LLOREDA S.A. 
 
De otra parte, y atendiendo que la información que se solicita, es fundamental para 
proferir el fallo dentro del presente asunto, se ordena requerir a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, para que indique el trámite dado al oficio N° 0723 de octubre 13 
de 2022, el cual se envió al correo electrónico: notificacionesjud@sic.gov.co. Ofíciese. 
 
Verificado lo anterior, ingrese el proceso al despacho con el fin de dar aplicación al 
artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 53 del 28-abr-2023 
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